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los porcentajes sobre dicha facturación que deben entre-
gar las empresas distribuidoras.

Disposición adicional séptima. Precio unitario por ga ran-
tía de potencia.

Los precios unitarios por garantía de potencia estable-
cidos en el apartado 1 del punto 5.º de la parte dispositiva 
de la Orden de 17 de diciembre de 1998 aplicables de 
acuerdo con lo dispuesto en el citado punto dependiendo 
de la diferenciación de períodos tarifarios de la tarifa de 
acceso, toman los siguientes valores expresados en 
euros/kWh:

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de 
acceso de seis períodos:

Período 1 X1 = 0,007934.
Período 2  X2 = 0,003662.
Período 3  X3 = 0,002441.
Periodo 4  X4 = 0,001831.
Período 5  X5 = 0,001831.
Período 6  X6 = 0,000000.

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de 
acceso de alta tensión y tres períodos:

Período 1 (punta) X1 = 0,007934.
Período 2 (llano) X2 = 0,004272.
Período 3 (valle) X3 = 0,000000.

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de 
acceso de baja tensión y tres períodos:

Período 1 (punta) X1 = 0,013247.
Período 2 (llano) X2 = 0,004272.
Período 3 (valle) X3 = 0,000000.

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifa de 
acceso de dos períodos:

Período 1 (punta y llano) X1 = 0,013222.
Período 2 (valle) X2 = 0.

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifa de un 
solo período:

Período 1 (punta, llano y valle) X1 = 0,013222.

Disposición adicional octava. Destino de los fondos de 
la cuota de financiación del stock básico del uranio.

Los eventuales fondos que pudieran seguir siendo 
ingresados por las empresas eléctricas, derivadas de la 
extinguida cuota de financiación del stock básico de ura-
nio, serán traspasados en la correspondiente cuenta por 
compensación por interrumpibilidad, por adquisición de 
energía a las instalaciones de producción en régimen 
especial y otras compensaciones que se abonen a los dis-
tribuidores acogidos al Real Decreto 1538/1997, de 11 de 
diciembre.

Disposición adicional novena. Ingresos liquidables pro-
cedentes de la facturación correspondiente a los 
suministros realizados a empleados de las empresas 
eléctricas.

A partir del 1 de enero de 2006, a los efectos previstos 
en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, se con-
siderarán como ingresos liquidables procedentes de la 
facturación de los suministros realizados a empleados de 
las empresas eléctricas aquéllos que resulten de aplicar 
las tarifas y los peajes o tarifas de acceso por el uso de las 
redes autorizados por el Gobierno, sin que se puedan 
considerar otros distintos de los establecidos con carácter 
general en las normas sobre tarifas.

Disposición adicional décima. Ingresos procedentes de 
la facturación de energía reactiva de las tarifas de 
acceso.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 9 
del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se 
establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y 
distribución, los planes de control de tensión que realicen 
las empresas distribuidoras para cumplir los requisitos de 
control de tensión exigidos a las mismas respecto a la red 
de transporte, deberán ser incluidos, en su caso, en los 
Planes de calidad a que hace referencia el artículo 4 del 
presente Real Decreto.

En consecuencia las facturaciones correspondientes a 
la aplicación del término de facturación de energía reac-
tiva que se regula en el apartado 2 del artículo 9 del Real 
Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, citado estarán suje-
tas a partir del 1 de enero de 2005 al proceso de liquida-
ciones establecido en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de 
diciembre.

Disposición adicional undécima. Cambio de modalidad 
de contratación en baja tensión.

Todo cambio de potencia contratada que derive única-
mente de un proceso de normalización de tensión de 
220V a 230V, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión aprobado por el Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto, siempre que no suponga una modifica-
ción de la intensidad, no dará lugar a cargo alguno en 
concepto de cuota de acceso, actualización del deposito 
de garantía ni a la presentación de un nuevo boletín de 
instalador. En estos casos, los términos de potencia de las 
tarifas de acceso a las redes y de las tarifas de suministro 
deberán multiplicarse por el factor 0,956522.

Disposición adicional decimosegunda. Actualización del 
valor unitario específico por central a aplicar por 
ENRESA para la financiación de los costes correspon-
dientes a la gestión de los residuos radiactivos y del 
combustible gastado.

En aplicación de lo establecido en la disposición adi-
cional sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
sector eléctrico, modificada por el Real Decreto-Ley 5/
2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el 
impulso a la productividad y para la mejora de la contra-
tación pública, se actualizan los valores unitarios a aplicar 
y facturar por ENRESA a los titulares de las centrales 
nucleares durante el año 2006, que quedarán como 
sigue:

José Cabrera: 0,248 céntimos de euro/ kWh bruto 
generado.

Santa M.ª de Garoña: 0,252 céntimos de euro/ kWh 
bruto generado.

Almaraz I: 0,214 céntimos de euro/ kWh bruto gene-
rado.

Ascó I: 0,214 céntimos de euro/ kWh bruto generado.
Almaraz II: 0,214 céntimos de euro/ kWh bruto gene-

rado.
Cofrentes: 0,235 céntimos de euro/ kWh bruto gene-

rado.
Ascó II: 0,214 céntimos de euro/ kWh bruto generado.
Vandellós II: 0,214 céntimos de euro/ kWh bruto gene-

rado.
Trillo: 0,214 céntimos de euro/ kWh bruto generado.
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